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En la ciudrd de Sen Francisco de Quito, Cepital de la Repíbli-
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Abrildemil no-|

 

cadel Ecuador, hoy die veinte  a »
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NS 3 ? vecientos setenta y nue-

4 : qe: ente mí el Noterio
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AUMENTO DE CAPITAL

 

doctor José Vircente Trio-
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ya Jaremillo, compare-
 

REFORMA DE ESTATUTOS cen a la suscripción -
 

DE TA CONPAÑTA ¿£NONTMA de le presente escritu
 

DENONTRADA
 

" CONDUTT DEL ECIADOR S.A." geniero Tomás Kokn y -
 

DE S/. 21000.000,00
 

re pública el señor Tn-

el IngenieroPedro Kon.
11

 

28 A "  50'000:000,00
 

- 2 nombre y en represen-

16 |_0 SEA UN AUVENTO DE -
 

tación de leCcomprñíla 3/. 48'000.000,00 Anónima denominada «|
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55 '' CONDUTT DEL ECUADOR |: >
|
| 0

+ 16 S.A, en sue calida- AS

des de Presidente y +47

   
+

E ES
D 1 Gerente Lenovo ctivamente, como 106 acrediten tales

calidades con les copias de sus nombremientos debidemente
 

inscritos nue se agregen a la yresente escritura como do-/ a
 

comentohsbilitante.-Loscomperecientessonecuatorianos,

 

mevores de edad, legalmente cepaces, de estedo civil casa-

dos, de ocupaciones perticulares, son vecinos y residentes
 

en esta ciudad y a quienes de conocer do fe, y me solici.
 

 

ten elevar e escritura pública el contenido de la minuta_|

que me presenten y myo tenor literel es como sigues- -
 

"SEÑOR NOTARJO .- Sírvase extender, en su
    protocolo, una escritura públics con el siguiente texto.-
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/A: el 1 más. CAR

sus calidades de pros1donte/derente General, rest

   
 

pe ehrenente, de la Compañía " CONDUIT DEL E(JADOR Sedo,
 

 

según lo. acreditan con 2usAoribramtentos debidamente ins-

 

critos, que se adjunte Los comparecientes son ecuatoria

 

nos, mayores de edad, cesados, de Ocupaciones partiailares

 

domiciliedos en Quito y solid ten de usted, señor Notario,

Yelever a escritura pública el texto de esta minute que cony
 

lens un eumento consiguientereforme

  
 

tos Que se reelizen de acuerdo al siguiente texto AN -

TECEDENTES .- a).- La Compeñfe " CONDUTT DEL ECUA
 

DOR S.+.A.", se constituyó por mea ure pública -

número tres cientos diez y nueve otorgada en este ciudad,=

. ante el Notario doctor ladimiro Villalba Vege,Notario-|

_Primero de este Centóng el cinco de Abril de milnovecien-.

Ss: nta -Estaconstitutive

bada por le Superintendencia de Compañíes enfResolución nú+
 

veroseistrescientos cin

 

 

de NYeyo de mil novecientos setenta v siete%e inscrita en -
a

el Registro MercangYil de este Centón el veintisiete de Jos
 

¡MILLONESDESUCRESS/.+481000.000,00Yyhacerconsi

mismos mes y año b).- Le JuntaGeneralExtraordinaria-

Accionistes de la nombrede Compeñla, en sesión realizada -

el_ once de Enero de mil novecientos setentayresol,

vió sumentar el cepitel de la Compañí OCHO|

guiente reforma de estetutos de ella y fecultar al Presi.|  dente y el Gerente Generel de la misma pera que preceden -



3AAA
Vicente Troya ).

MARIA 2o.

1]

AL

13

14

15

16

7

18

 
 

 

- te General, respectivamente, de la Compañía " CONDUTT DEL

cg (as
_naelevarnescriturepúblicaestesresoluciones, H sSonre -.

estos antecedentes, los comparecientes Ingenieros Tomós -|

__rohn yPedroKohn, ensus eslidadesdePresidente yGeren.

 

BCUADOR S.A.", e nombre y representacióndepor=|
Í

medio de la presente escritura, tienen a bien sumentear el

,

 

. . 2 e , ..
cepital de le nombrede Compañía enaY-_OCHO-MTELTLO
 

| oo
NES_ DE SUCRES ("S/. 48!000.000,00 JA" con lo tuel " CON.
 

|
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DUTT DEL ECUADOR Sopal aloenza a un cepiteal social

CUENTA MTILONES-" DE3UCRES( ,

_aumentode. capitel » alle totelimente sus crito y pagado'-

popaccionis tas Consecuentemente, con este aumento -|'

de «cepital, los comparecientes tienen a bien reformar el

artículoquinto de los Estatutos de lA Compañía, artículo:

?
: ,

queso refiere el cespital deA todo lo relacione-

  

 

 

:

do con este aumento de capitel y consiguiente reforma der -

Estetutos se halla debidamente concretedo «y detallado:en -

el icta de la sesión de Junta General Extraordinaria de -
 

1

=
=

Accilonistas de la compañía ya nombrede: realizada el once -
 

de Enero de mil novecientos setenta y auoved100 compare-
 

1

clientes solicitan, de usted, señor Noterio, trenscribir -
 

en esta verte de la escritura el texto intesro de la refe-
 

yereferió DUTT DEL

Extraordinaria

 

_vidaactopera,enesta forma,dejerelevadas aescrituro.:

pública les resoluciones edoptadas por la Junte General-

    

 

Ds, CTA

_EXTRAORD"NARTA DE

E CU ADOR

cdonistas de la Comperñiía en la sesión

DE_ IA SESTONW_ DE JUNTA "GENERAL  -

ACCIONISTAS DE LA COMPAÍTA " CON -'   Seño" , REALTZADA EL JUEVES ONCE DE E_



NERODEWILNOVECIENTOSSETENTAYNUEVE,.-Enla-ciudedde.
sx

 

Ye

 

el kilómetro doce de la senegmerdcana Sur, el día de hov, y

jueves once de Enero de mil novecientos setenta y nueve/ al
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las seis de la tarde, se reunieron las personas cuyos nom-

se sdjunta al expedientillo de esta acte. =

quito, en las proplas oficinas de la Comprñíía, situndes >/

bres constan en le lista de concurrentes a esfíe sesión, qué
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tade le totelided del espital sOcial, razón poy/la cual. -
z

 

el”"PFesidente titular, Ingeniero Tomás Kohn/freguntó a los
AS

 

. 4
+ ..

 

dineria Universal de Accionistas de la Compañías " CONDUIT

DEL ECUADOR S.Ao", pera treter y resolver sobre un eumento
 

de cepitel de la Compefñíía y la consiguiente reforma estatu-
is

taria en lo que al aumento del cepitsl de ella se refiere.

 

Los presentes expreseron su acepteción e reunirse en Junta

 

General pera tratar los asuntos indicados por el Presiden-

te, motivo por el mal éste solicitó que se designaraun -

 
Secretario fá-hoc para que actús como tel en estow sesión,-

PorunesnimidadsedesignópareSecretarioAd-hocalGerente

General de la Compañía, Ingeniero Pedro Khon quien,dein=

medisto, entró en
 

+».

el desempeño de sus funciones.- El PresiA
hot

dente, a la hore erriba indiceda, decleró instalada esta -

at - ar

 

¡delapalebraeelGerenteGenereldeleCompefifeexpresóguel

sesión, la cual se desarrolló6 en l £ulenteformes:Enusa
 

comoeradesuficienteconocimientodelosaccionistasde.  28 leCompeñía,ésta, perereelizarsu'proyectedaopersción,|

presentes si deseaban constituirse en Junta General Extraor-
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en escala importente, requería Je un sustancial aumento

decapital,elmismo que no nhebía podido ser hecho solas
 

 

  

 

HÉS : : j

Y ¿omentelosectuales accionistas, motivo por el quel -

ficente Troyad.  «[-la Gerencia Generalha realizado contactos con personas

TARA 2a. : O : ÓN . .
s| nacionalesy aúncongrupos extranjeros interesándoles  -

el_en que participen en un aumento de capital de " 'DONDUTT
 

» DEL ECUADOR Señor. Sus nestiones, dice el Gerente  Ge-
 

perl, hen tenido £x1ito y por lo tántd; en este morento,
 

esté en capacidad de proponer estaJunta General el au-

0 OeneroeransteoOSi
n00

LLONES DE SUCRES(S/.4B1000.000,00sumañosa».La

 

s| los: DOS MILLONES DE —SUCRES [, La 21000.000.00 | que
7 y + 7 + .— 

13 —constituyen.suactuelcopita tenela compeñtade

NTA HTLLONES DE__“SUCRES (3/4    14uncapiteldeCN

15aca.artoonadotAna

 

| dríen, en su mayoría inversionistas necionales; tres -

wi Inversionistes extrenjeros que tienen e«utorizacion del

VTCEGT pera hacer inversiones con cerfcter de nacional; la
le -

. - 1

comppñfa Y  "TELECUADOR C.- LTDA ",-cuyo capital es  -
 

clento por _clento nacionÁdos * compañlas de naci o-
! !

nalided japonesa, a saber: " EITSUT % 0. anat

 

 

OSITTONOMETALINDUSTRIASIONE pago del au-
 

 

mento de capital proyectado seria pachotado .- |

Sobre estos “antecedentes resumidos, el “Gerente Ge-
. t . 1

nerel mociona en el sentido de que se hara el re-
1

ferido aumento de capitel, por " DARENDA Y OO NT
  __ILONES._DE'SUC(RESS/.481000,.000,00 /),_enla forma,  
 

esl_y  tórminos constantes en cel siguiente cuadro _.-
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N OMMBÍ ES,1? CAPIFAL|AC_ SUBCRIBE.- PAGA CQN CÓM_ PAGA| EN [DI_

TUALD. - PENSACION PE NERO El
CAPITAL| TOTAL,

AREDÍTO.. PECTIVO [DE

CON TADO.L

: Leorlardd Fosh.-| A | 1501,009,00 5'*60P.000,0d 1'550.900, $0 ?105p.000,0d 3'750.000,bo

o Huis Maragaño.-: chal 150/¿000,00 p'60P.000,00 1'3550.000,00 2'050.000,09 3'750.000,060

e ¡Pedro Kqhn.. ec |566/.000,00 4'559.000,00 2'400.000,60 2'159,000,00 5']25.000,bo

: ¡Tomás Kóhn.? 2 |783|,000,00; 4'342.000,00 | 2*400.000,60 1 *94/2.000,0d 51125.000,bo

Juan XoBn.- e" 13511,000,00 41774 000,00 2'300.000,60 |: P'474.000,0d ' 5'125.000,bo

Hilda de Kohn.-| MPPuEilo p!125.000,0d a 51125.0d0,00 51125.000,po

Alvaro Alvarez.apt 1*00P.00/0,0q Soopooopo o] 1'000.000,o0d 1'000.P00,pbo

Pablo Ry Better) =D] -=-po=j=-- '00P.00/0,0q eodocolocilo |. hroop.o0d0,od 1'900.P00,bo

Rodglfo |Kaufler|Ccooo=jo==]  H'00p.000,0d | o=to=t===bo |. 1'000.0d0,0d. -| 1'900.P00,po
Ricardo Kauyler+- 2d pqo 1*00P.00/0,00 ordenonodos : 1'000.0d0,0d: 1'900.600,bo

% Ronald daurler»L Le Spopqoo- L*00P.000,00 AO 1 "000,000 ,0d" - 1'(00.P00,po

TELECUADOR (.L.+ ARe 2'00P.000,o0d andador 2'000.000,0d 2'000.000,bo

mirsur 4 col ima, -IM 7'50P.000,00d cododo 7'500.000,0q 7'500.P00,bo
SUNÍTOMO MEPAL [N_ r |

| DUSTRIFS IDA. aoobondoo| y F7"50p.000,00 ado)L- y 7"500.0d0,0d y 7'%$00.b00,bo

s/+ 21000009 ,00 dbopradprod/ 10'200 $00, po / Sracotrol//ori 00,po
Slesooccccccoacedescicsciscolosebeseoseoscecdsesaccedeestoeziocclbes                
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Gerente Generel,

hospresentescmzan1dasasollro 1amociónplantestatan-e1cd

,

Y después de

lA

expresar lea necesidad que la
 

coupeaiía tiene de sumenter gu capital en los términos moci
 

«nados, a Tunta, por unenimid2d, aprueba el gumento de ca-
 

 

A
nital de le Compeñín en los términos que ha propuesto el -|

  
 

erente General de élla.- Además, los presentes dejan cons

 

 

ma

po

tencia de qe, en primer luger, aceptan que los dos inver-
 

sionistas extranjeros intervengan en este aumento de capi-
 

tal, previa la autorización que Ceberá solicitarsé del MI
 

30 _—e
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16

y_ que 103 concurrentes a esta Junta renuncian expresamen-
 

 

 
¡AAparte del derecho que te Í2n pere suscribir este pu= -

 
—— . N

mento de cepital,con el obje to de der peso e que este au-
  

mento de cauital sea necho en los” términos que queden ex-
 

Apresadosyqueconstendel

dente ináics que, nl haberse

_culedroqueanteceñe,-Presi-;

eprobedo el sumento de capite:
  

en la forma en que 10 tia hech

5

o esta Junte General, ca nece
 

17

 

élfierealcepital por lo cuel

sario tenmbién reformer el artículo estatutario que se re-
 

propone que el ertículo quin-
 

 
 

 

 

to delcanitwlo segundo de los estetutos, diga así: CA

CPTITPUIJ/ SEGUNDO J- ARTICULO QUIN

O Das, CAPTTAL SsoOCcran Lol cepitel socielesdel

ERES. So: 53, dz!
 
  —vididoenCIN.OJENTAWILL ( 502

emitir, posteriormente, nueva

MES ( 5/. 1.000,00) cede aña.-81 le Compeñíe resolvilere

000 ) acciones deUN YIL SU
E a,

 

ciaa la suscripción de éllas

8 accionestendrán vreferen-

los legitinos poseedores de
  

 les ecciones suscritas y paga nueve emisión y'a prorrate de

das al momentodehacersela| éllas, debiendo tales legl-
  



, A

timos poseedores ejercitar su dereno al respecto dentro
 

 

del plazo previsto por la Ley, vencido el cuál, las nueves

acciones podrán ser ofrecidas al público.- Tos títulos de
 

acciones que se emiten pOr gumentos futuros de cavitel -
 

contendrén el número y serie de orden.- La Junte General
 

 

__accionistas y pere

determinerá, en cada caso, el valor de sus crip al ón de las

nuévas acciones y forma de pago que han de.regir pera los

 

el público.- El cepita
a)

 

 

se hella totalmente suscrito y pagsdo.-K¿La Juntas. por una

nimided, y en consecuencia, ono la reforma el 4rtícu-
 

11 10 quinto de los Estatutos 4 El Gerente. Generel de la Com-
 

peñía expresa que esté en el pensemiento de los aceionis-
 

13 tas el realizar una total reforma a los Estatutos de élla,
 

34 «y que esta reforma será plante ada por ls. Gerencia General
 

 

10

7

cuendo el aumentode cepitel que se ha eprobedo se encuen-

tre totalmente legalizado, con el objeto de que esa refor

me -de estatutos ses hecha con la opinión y el voto no só-
 

18

19

20

lo de los actuales accionistes sino de lespersonas y de -
 

les compañíss que van e ingreser como accionistes de élla|

n razó st mento P denciadig...

puso que el Gerente Generel proceda a solicitar del MT CET
 

se

25

 

le eutorización necesaria pera qe les dos Compañias japo-

neses puedan, a través de este eumento de cepital. hacer -
 

una inversión extranjera directe, y que en cuanto tenga -
 

esta eutorización, el Presidente y el Gerente Gerera]l de -
 

la Compeñila proceden e elever a escriture pública las resa-
 

27
l_ luciones que se hen adoptado en estaJunta Genere], - Por   fín, el Gerente Generaldeja aclaredo que como elpago del
 

- - o os MESA?
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ea

 

|tasdeberán depositar en la caja de la Compañlala totali-

dad de sus aportes, en fecha anterior a la que ha de escri

turargse este aumento de capital.- Habiendo esta Junta cono

_a16unrecesoparáredactarelactadeestasesión,-Reina-

- Bu
pe

y
de

1

rage Pe
ida Fdo

aumento de capitaldebe ser hecho de contado, los accionis-

_cido los asuntos:que le fueron planteados, la Presidencia

taladala sesión se dió lectura de esta- acta la misma que
 

| clausurarse la sesión a les ocho de la noche, para constan

Jasesión,juntamenteconelPresidenteySacret
TT

quecertifica.-Firmado).,- Presidente,-TomásKohn

se la aprobó por unanidad y sin modifi cación, procediendo a
 

 

 PP

cla de 10 cual firmen esta acta, todos los concurrentes a

   
  

mado) .- Firma Ileglble v- Pirñado) .- Firma 1legi blove
 

irma

 

do) .- Firma:Tlegible.* Firmado) .- Pedro ns FIEL C0-

PTA.- EL 'SECRETARTO AD-HOC+.- f).-Pedro Kohn.- La Compañia
 

 

__"TELECUADORC-.LTDA” . ,queinterviene en. st aumentodecapir

tal es una Compañía coretorias que la totalidad de su

capital social. es. y pertenece a inversionistas nacionales.
 

Los señores..Meonardo Fosk y Luis Maragaño son de nacional!
 

_fola Y éllos intervienen en este sumento de capital al am-

paro de las respectivas autorizaciones otorgadas por la Sub-

0tor Alvaro Alvarez es de nacionalidad espa-

secretaría de Comercio del :.inisterio de Indus trias, Comer
 

cio e Integración,contenidas en las Resoluciones número on;

ca, veintinueve y trescientos cincuenta y cuatro respectiva-
 

AN

mente que se adjuntan a esta escritura.-Todas las demás per
 

__£0nas naturales que iftervienen en esteeumento decapital)  30n ecuatorianas Las compañíí as japonesas "MITSUT % LTDA" y

06
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CUMENTOS' 5 ABILITANTES.-NOMBRAMIEN|

eL TOS.- COP 1 A .- PROTOOOLIZACION.-NOMBRAMIENTODEy 1

DENTDÉLAOOMPANTA"-CONDITOBLMADAc,NA

Y" SUMITOMO. METAL INDUSTRIES :C.LTDA" » ntervienen tembién

n este auménto-de capitald damenteautorizadas¡para01

“efecto, por el. Minis tério: de: Indus tri as » Comercio a Inte-

—fración,segúnconstadelaResoluciónsesenta

tres que también se acompaña 'a est € eo- Ug:

tilo .-:Firmado)+.--Dr. Julio C. Vela S.- Abogado".- DO -

for Notario, se servirá agregar las demás cláusulasdees.

 

/
 

VOR DEL SEÑOR INGENIERO "TOMAS KOEN .- QUÍLO, a nueve de Mar.

zo de mil novecientos setenta yY-0ch0.- Señor IñgenieroTo-|
 

: más Kohn.- “Giudad.-iSeñoruIngentero.-LeLa JuntaGeneral

Ex-|

>

treordinaria de Accionistas, en segión dehoyj_tauwo: -

 

 
 

ostatutarto de dos afos.--Usted como Presidente de la nom-
asoAA

-brada Compañla será su' representante legal.- derechos.
 

 

 

clentos setenta y sie te, 68 criturea qe fué inscrita en el

Registro Mercantil de este Cantón el veintisiete 'de Mayo|

mado) .- Leonardo Fosk-Abrahemson, Secretario Ad-hoc.- Para

los fines legales consiguientes; dejoconstaciaque, 
clerto de : d021ames a: usted por unenimidas, Presidente de A

laCompañiaYDWDUTE-DRLCEOIADOR SaAi:porelpesiodoa.

y Obligaciones que - le'correspordencomode

"_CONDUTT DE ADO ¿cons nd 1 ábli-

ca otorgada ante el Notario-Primero del Cantón Quito, doc=|

tor Wladimiro Villalba Vega,el cinco de Abril de mil nove?

de mil novecientos setenta y slete.- Muy Atentamente, - FirA

:

á esta fecha acepto el :cargo de Presidente -de " 'CONDUIT DEL -
 



, ECUADORS+.A.".- quito, marzo diez de mil novecientos seten

-6- AS
4

tea y ocho.- Firmedo).- Ingeniero «omés Kohn.- Con esta -
 

fecha queda inscrito sel presente documento, bejo el número
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Nolivos Weldonedo, quese halla actualmente a mi cargo por

 

 

vecientos setenta y ocho.- Firmado).- Pieded O. Ys
 

gistridora.- Hev un sello .- R AZ ON .- A petición del
 

interesedo protocolizo.en el Registro de instrumentos pú-
 

 

tocolo se hal] o 3 e Y
e . 7

el presente nombremiento de Presidente de la Compañía *
 

é

CONDUTT DEL ECUADOR S.A.", en una foje útil,- Quito, a

veintiunodeNoviembredemilnovecientosocho.-

—_Firmedo),-ElNoterioEncergedo,Dr.UlpianoGeyborNorg.-

(Aquí hay un sello ).- Se protocolizo ente mí y en el Re-
 

gls tro de instrumentos públicos del Notario doctor Jaime

Licencia de su Titular y por Cficio de Encergo dedo por la
 

-

Corte Superior de Quito; y en fe de ello, confieroesta - |
 

 

segunda covie certificede, enguito, e veintiuno de Novlen
 

bre de mil novecientos setenta y 0d10.- El notario, firma-
 

do).- Dr. Ulpiano Gaybor Kora.- COP TA.- Quito, a -
 

__treinta de Septiembre de mil novecientos setenta y o0d10.-

Señor ¡rgeniero Pedro Kohn.- Ciudad.- Señor Infseniero.- La
 
 rro

Junta GeneralExtraordinsria de Accionistas, en sesión de  

+   
o

 

cae mi ...” Era em e. +. mom

l_seiscientos noventa y uno del Registro de Nombramientos,

Tomocientonmueve,-Quito,wvinti £ Y

b1ic0s del Noterio doctor Jaime Nolivos Neldoneado, Cayo pro-

|_poroficiodeEncargodadoporlaCorteBuperiordeQuito,

Gerente General de la Compañía " CONDUTT DEL ECUADOR S«“A.',
—

06
07

__hoy, tuvoel acierto dedesignare usted,unenimidad,|.
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en reemplazo del señor Leonardo Fosk A., quien-ha venido -
 

t
A)

 

desempeñando este cargo desde el primero de Tunio de mil -
.. . . nm. me ;

novecientos setenta y sijete, DTO represent+nte legel de
 

 
A

“> BA

parael cual el señor Fosk fué designado, será completedo
 

por usted, Oo sea que-su nombremiento pera el cargo de Ge-
 

la misma.- Por lo tento el período estatutario de dos años],

 

 
tendrá velidéz hasta el primero de Junio de mil novecient

setente y nueve.- Los derechos y obligaciones que le corre
 

|_pondencomoGerenteGeneraldeCOXDUTTDELECUADORS.A...

constan en la escritura pública otorgede ante el Noterio -
 

Primero del' Centón quito, doctor Wladimiro Villalba Vega,
 

| el cinco de Ab 11 de _m Jete,es-

<ritura que mé inscritaen el Registro MHercanti1 de este
 

"r

Cantón el veintisiete de Veyo de mil novecientos setenta

 
y siete.- Atentemente.- Firmedo).- Leonardo Fosk.- Secre-

terio Ad-hOoC.- Para logs fines consiguientes, dejo _constean-
 

 

 

de CONDUTT DEL EMADOR S.A.- Quito, a treinta de Sevtiem-

pa = Pedro -=

 

- T .- uede ina-

|—<critoelpresentedocumentobajoelnúmerodosmilsejs=.

 

cientos once del Registro de Nombremientos,Toro ciento -
% Y

 

 

y_OchoO0.- Pirnlo Lea Regis tredora MNercentil, Dra. Piede

1110.)RA-20Protoco

zo _en mi Registrode es erituras públi cas del presenteaño,  
 unefoja útil, elnombramiento que entecede.- Quito, a

rente General por la entes mencionada Junta de Accionistasil,

cia de que en esta Íe cha acepto el cargo de Gerente General

nueve +- Quito, e seis de Octubre de mi] novecientos setenta



 

ficente Troya ).'

TARIA 2a.

7o

ález y seís de Octubre de mil novecientos setenta y bcho,-
 

El Notario,firmado).-DrsJeime Nolivos,-Seprotocolizó |

“anto mí; y en fe de ello, confiero esta décima copia en -
 

ouito, a diez y siete de Octubre de mil novecientos seten-
 

 

 

 

 

 

| LTDA .- EL PRTME3O DE ENERO DE MIL NOVECTEYFTOS SETENTA Y

e . .HE.

NUEVE .- En le ciudad de Quito, 6l primer día del mes d8 =
 

_Enerodemilnovecientossetenteynueve,alestrosdelal

tere en el locel de la Compeñfa situesda en la Avenida Co-

lón número cuatrocientos treinte, sin vrevia convocatoria
 

 _heche por el Gerente se reúnen leas siguientes pe LSONASt—n

 

10

17

18

19

20

21

ce millones ochosientos cunrenta y cuatro mi] sucres -

(_s/. 121844.000,00 ) que estánrepresentadosendocemil|

__orchocient£Scuerentaycuatro(12,844)aportacionesde—

a un mil sucres [ s/ 1.000,00 ) ceda una; el señor Jusn -
 

Francisco Viteri Lo, ecuatoriano, mayor de edad, cesedo, 

 

comerciante, domiciliado en esta ciuded de Quito, como so-

|_cloquerepresentaelaportecientomilsu=

cres(8/. 126.000,00 ) que estén representedes enciento|

veintiseis ( 126 ) aportaciones de a un mil _sucres (8/.

 1.000,00 ) cade une; y, el señordoctorFabíenJaremíllo-

—Dévile,ecuetoriano,meyordeeded,ceuedo,abogado,domiz!

dlisdo en esta ciudad, como sodo que representa el apor-
   te_de ciento veintiseis mil sucres (S/. 126.000,00 ) que - 

yocho.-ElNotario,firmado).-JelmeNolivos.-(Aquií

, __>E— pm a

EXTRAORDINARIA DE _108 ACCTONTSTAS DE Y TETECIUADOR CA.

el señor Rodolfo Kesufler, ecuetorieno, mayor de edad, casa-

_do,comerciante,comosocioquerepresenteunaportededo.
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13

14
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ty

18

19

20

21

ee

se

26

27

es |

están representadas en ciento veintiseis ( 126 ) eportacio-
 

sx

 

nes de un mil sucres (S/+ 1.000,00 ) cada una.- Hallándose

 

de:esta manera presente. la totalidad del capital social de
 

 

TRECE MIELONES NOVENTA Y SETS MIL SUCRES (5/13'096.000,00)|
 

 

Junte General Universel Extraordineria no ha sido precedi-

da por convocatoria algunes, pero que, de acuerdo eon lo -
 

que dispone .el artículo dos cientos treints y siete de le =
 

Ley.de Compeñíes y los Estetutos Sociales los socios deci-
 

_den constituirse: en Juntá General Universal Extraordinaria

 

empezando.por-eprober' el órden del dle, que lo hacen por-

unanimidad de. votos Y:“que incluyen. los siguientes puntos:

 

RTVE RO .- Informe del Gerénte respectoa la partici

 
pación de Ja Compsñin enel eumento de: cepitel de le-Compa:

fiala " CÓNDUIT DEL ECUADOR S.p.".- SEGUNDO ¿- fsunto

ConstituídaesteGeneralUniver=.

sal Extreordinaria, bajo la Presidenda del señor Rodolfo y

 

 

Keufler y ectuendo de Secreteria la señora WVertha Pastor dé

 
Pérez y con el objeto de dár eumplimiento a la egenda, se

entra a conocer el punto primero.- El señor Presidente de

informaproposiciónformulades-—porlos-

|deCONDUTTDELECJIADOR.S.A,,en]

el sentido de que ve a procederse el gumento del. capital -

 

 

social y que invitaban e " TELECUADOR CIA. LTDA"., para qué

en ese aumento entre como socia efortendo dos millones de |

sucres ( S/, 21000.000,00 ).4 " “CONDUTTECJADORS.A."

les una Compeñía que tiene por objeto la fabriceción,pro-|  

con que camente: la Compeñte.- Se deja constancia de que estk

ducción y comercialización de Tubería Conduit y de toda clf-



 

ficente Troya ).

TARIA 7a.

10

x2

142

32

14

210

2x7

delaterdedíaEneronovecien-

tos setenta y mueve la sesión con lo quel termine la Junta

18

19

20

21

-B-

e
se de tuberias es como también produce todo lo referente, -
 

a hierro, £tngulo, perfiles, tubos
 

—s0-doactividadescomplenenteriesrelacionadosespee.

toslaindustria. siderúrgicametelíreics.-Después =.|

de analizar el pedido del señor Presidente esíi como la -—-
 

conveniencia de intervenir como accionistes realizando. el
 

aporte _de DOS WILT.ONES DE SUCRES ( 8/. 21000.000,00 ) en

el eumento de capitel de la Compeñíe " CONDUTT DEL ECUA
 

DOR S+A+" la Junte Seneral aprueba por unenimidrd de votos
 

dicho peáidoy autoriza al Gerente pera que comparezca £

«estructurales y toda cla-

0s

 

suscripción de la escritura públicadeaumentodecapi,

teldela_Compañíe_."
aDI

a
el aporte para dicho aumento.- Por no rsber ningúnotro el

AeIRSALEREDTRAS
JARA

Atl

 

ONDUIle

 

tela la sesión, se leeyseapruebaactaredactadapor!

unenimided de votos, terminedo de esta manera y a leg tres

 

General Universel Extraordinaria de esta ferha de Jos s0-

 

 

clos de TELECUADOR CTA: LTDA", suscribiénaola tedos los -|

concurrentespor soruntaGeneralU: - E  

   

rodolfo enterÁ Firmado) Juen Viterl.*Fitrmndo)”.- Pa-
 

bián Jeremillo dentronoma) .- Warta Pastor de Péreoz,-
y

Es-Sfiel-copia del original que conste enlos librosas

'tas de la Compeñía a los cuáles me remito en caso ne cegas

rio.- Firmado) .- marthe Pastor de Pérez.- Gerente" ,- 0-4
   | PTA .- REPUBLTCA DEL ECUADOR «- MINISTERIO DE TNDISTRT ASy
: AA "

AE -

suntoonre tratarse, se concede un adecuado intervaloperá

lea redacción de la presente acta, lueso de lo cuel se reiys”

ELEVADORDradrioypedasoOrr: ..

ya.
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12

 

19

20

21

28

ea

27
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DE INDUSTRTAS, COWNERCIÓ E INTEGRACION.- EN USO de lasfacu

 

tedes legales que le concede el Decreto Supremo número se-
4

 

pt

tos qa 7 27 3 ó
. e

 

mero novecientos setenta y cuatro, de treinta de Junio de

 

mil novecientos setenta y uno, reformado por Decreto Supre
,mn.

mo número novecientos-A,-de dlez de Noviembre de-:mil nove-
 

 

yl 1as sumasde SIETE MILLLONES ENTOS MIL . SUCRES cadauna

dores QUÉ DIREquevan realizar compañias. japonesas

|MI SUI $ CO.» LIDA» y SUNT TOMO VETAL INDUSTRIES LTD+, por -|
raPS
 a

fl ESENISe”:
!

lgs élles, en su equi valento a dólares de logs Estadostimido)
iarenA
 

A

  

   

 

ECRARORAS
qnAAA

cappltel Le Corpeñla el canza un cppitel social total de

CTN MERITA NTLLONES DE su(RES, de los cuáles el treinta por

 

tes setenta por clento inversión nad onal, por lo tento la
 

 

compañía' tiene la calided de empresa mixta, en los términos
a :

 

EEEZimen Común de Tratemiento alos: Capitales Extranje-

tf.

r08,- Las Corpeñíías japonesas MITSUTCO.SUMTTONO|

je:

el

BancoCentraldel-Ecusgor,une—copia-de-

dicho régistro, deberán remitir estePortafolio,.- “COMUNT   

QUESE.- Dado en Quito, a dos de Febrero de mil novecientos|
DARARORARADORO

t
e

tecientos ochenta y mieve, de once de Septiembre de mil nol

cientos setente y seis, seboicitua y docimentación presen-

tedas.- R E SUELVE 2. AUTORIZAR las inversiones extreah-

5 Norteamérica, en el aumento de capital de la Compañía -=
ERAAD“AE

Era

AL

" CONDUIT DEL ECUADOR StA on. el proyectado eumento de

ciento _cors tituye inversi£n extranjera directa y los restan-

_ARTALTNDUSIRISSLID.—deberánvogistressutnvoresónextra

AA

aa



Zo, 2
E
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'icente Troya J, 4

'ABA, la.

y

10

112

13

314;

10

17

18 |

19

zo

 y

| |SubsecretariodeComercioTntegración.-COPTAs.|

-9- A (
setenta y Nueve.” Firmado) .- Milton Cevallos Rodríguez,
—S

—SEÑORLEONARDOFOSKABRAEAVSON.-Repúblice delporador,=

Xinisterio de Industrias, Comercio e Intesración, Resolu-
 

__FROTOCOLIZACION DE LA AUTORIZACION, CONFERIDA PORELMINTS|
Y

—TERTOINDUSTRIAS E TIMFEGRACION.-ENFAVORDEL

 

ción número once.- El Subsecretario de Comercio, del M1-
 

 

_nisteriodeIndustrias,ComercioIntegración.-USO=.

 

0e las facultades gue le confieren los Decretos Supremos

números setecientos ochenta y nueve, de once de Septiembre
 

demilnovecientoscinco;ocnocicntos.

__setentay cinco,deveintisietedeSeptiembremilnove- 

clentos setenta y slete; y, VISTOS: el Decreto Supremo-
 

vos setentaycuatro,detreintadeJunio|]_Númeronovecientos

demil novecientos setenta y uno, reformadomedienteDecno
 

 

¡_+o Supremo número novecientos A., de'diez de Noviembre de

__cuentenueve,deveintisietedeDiciembrenovecio

tos setentey siete, efectuada por el señor Teonardo Fosx |

Abrehamson, de nacioneslidad chilena, le solicitud y docu-

rekixos-—de—es

 

|mentecióncorrespondlen

te inisterio, RESUELVE :¿V4)AUTORTZAR al señor Leo-

mil novecientos setentay seis, le pDeclaración número cin

 

n-

 

nerdo FOsk Abranhmson, de nacionalidad chilena, residente-
> AAatAUTRES

n el Ecuador en forma legal, según lo ha CGemostrado feha-
e, TA,

—¡entemente,poseedor: de la VISA-de-—Irmigrante-dles-—bres5>

-—OtOrgada eldedenovecientossetentay!

cinco,Registronúmerotres-«mqmatromildoscientos-ochen.  -te y uno - cuatro mil novecientos diez, para que invierte
 

> re . on



—soncerácterde, YJonepsiónMecional,_£nlaconstitución,
ASA RRS rn,

mentos de cepital,
  

  
 

 

 

la calidad de invers1onis tepa 01 onal conforme al Régimen -

omún. de ratemiento e los Capitales Extranjeros y. sus Re-=|

formes, herá uso de la presente autorización las veces que
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27

28

7 DE TNDUSTRT AS, COMBRCT.O E INTEGRACION, EN FAVOR DEL: SEÑOR

 

fueren necesario, para lo cual en cada ocesión presentar

copis protocolizada de estaResolución conferida por el No

_terio Público.- Disponer que le presente Resolución sea pro

 

_—+40co11 413 - “Y

TQUESE +- O enquito, a dlez de Enero de mil noveciento

 

 

setente y ocho.- Certifica.- Firmedo),- Milton Cevallos Ro
IN e .

 

Gríguez, Subsecretesrio de Comercio e integración; firmedo)+

Arturo Naranjo, Director Administrativo Financiero.- RAZON
 

DE PROTOCOLIZACION.- El díaz de hoy, en el Registro de escri
 

 

turas públicas de la Notaría Décimo Primera a mi cergo, en

une foja útil, protocolizo la eutorización que entecede.-
Ma

ñulto, a once de Enero de mil novecientos setenta y Och0.-

 

 

Firmado) .- Dr. Rodrigó Selgedo Veldéz, Notario Décimo Fri-
 

mero de Quito.- Se orotocol1zó6 ente mí; en fe de ello, con y

 

 

 

   fiero esta tercera copia certificeda, firmada y sellada, e

Firmedo).- Dr. Rodrigo Srlgedo Valdéz, Noterio Décimd Pri-
boo, o. . . . : L

- mero de Quito.- ( Aguí hey un sello ).- COP TA .2 PROTC

Y

 

COLTZACION DE LA AUTORIZACION CONFERIDA POR EL MINISTERIO
 

 

N
E

   |TUTIS NARAGAÑOGALAN- República del Ecuedor.-Ministerio -
A AAA

1 A .

B



 

licente

TARÍA 2a.

0

Troya ).

-10- y

__de Industries, Comercio e Tntegreción.- Resoluciónnúmero.

 

210

«AM |

212 |

13

14

16

17

18 LC

veintinueve.- 5l Subsecreterio de "Comercio, del Ministerio
 

_——

 

de Industriss,-Comercio e Integreción, EN USO de las fa-

cqultades que le confieren los Decretos Supremos números -
 

novecientos setenta y cinco: y, un mil ochocientos setenta
 

lycinco,deveintisiete de Septiembre de mil novecientos

|setenteysiete;Y, VISTOSDecretoSupremo—númepo-—nove-

|cientossetentaycuetro,detreintadeJunio de mil nove-

|setecientosochentaynueve,deoncedeSeptiembrede-mil

 

cientossetenta y uno, pefoormado mediente Decreto Supremo

número novecientos -A. de diez de Noviembre de mil noveciej

_tos setente v seis, le Declaración número sesenta, de vein

tisiete de Diciembre de mil novecientos setenta y slete, e

5 '

 

fectueda per el señor Luis Naragaño Gel£n, de nacionalidrsd

chilena. la solicitud y documenteción correspondiente, cub
 

emostrado fehacientemente posecdor de la Visa de Tnmi=

reposa en los archivos de este Ministerio0o.- RESUELVE .-

AUTORIZAR al señor Luis Nersgaño Galén, de nacionalided -

 

ell

 

Amo IPP II e
also aRdAARAeERA RA0dartt

ANNA
A

mine,“residente en €l Ecuedor en forma legal, según lo
o 20

 iria: A

perio diez-tres, otorgeda el veinte y siete de Kayo de mi
 

novecientos setenta y sela, Reristro número cuatro - sesen
 

tenovents,paraqueinvierteconel. cerácter de inversión!
yES
 

O

 

A

nacional, en lea cons titucl bn, sumentos de Capital, compra
+ > . PA

eAATIAOTRA - as -. o. ..+
A

“de acciones, Derticiveciones o_derechos de cómpeñt as cong-
 

ea

“etuíaas o por constituirse en el Ealador+-- El señor Luis
 

es ADORNAN NAS ATARO 

 

O

MerenAñoalén, que tendrá la calided de InversionistaÑWE
NRRIAENA POS UNA OESaRA .

“eBbñel, conforme al Régimen Común de Tratemiento e Los Ca-

 

 

 

[trRRA
y

2 ofi,

IRA A )
¡PR

astat

AAAa  _pitales Extrenjeros y Sus Reformas, herá uso de la presen-
to
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24

25

27

te eutorización las vecesquefuerenecossrio,paralocual

 

en ceda ocasión presentará copia protocolizadaesta

 

solución conferida por un Notario Público.- DISPONER que -

la presente Resolución sea protocolizada en una de Jas No- 

terías Públicas del Pals.- COMUNTOQUESTE ./ DADO -
 

  en Quito  y2Oncede Enero de mil novecientos

 

 0%Ceridifica.- Firmedo).. MÁlton—<cevallosRodriguez;——]

Subsecretario de Comercio e Integración: firmeado).-Artur
 

Nerenjo, Director Administrativo Financiera Ley.

110" )> - RAZON DE FROTOCOLTA¿ACION .- El día de hoy, en el y
 

_aogistro deescrituraspíbiicas deifotarteDécimo Prime.

«ra a mi cergó, en uns foja útil, protocolizo la autorización

 

que'antecede.- Quito, e once de Enero dé'mil novecientos -

'seterita y OchO1= Firmado) .- Dr. Rodrigo Selgedo Valdéz, No.
 

tarto. Décimo Primero del Cantón Guito.= Se protocolizó en-
 

£

te mí, en fo de ello, confiero esta TERCERA COPIA certif1-
 

ceda,firmada. y: sellada, en Quito, e Once de Enero de mil
 

-. novecientos setenta y-“ocho.- Firmado).- Dr. Rodrigo Salga.

do Yelá8z, Noterio Dé cimo Primero de Quito.- (Aquí Lay un

“sello J.- OPTA .- PEOTOCOLIZACION + Bopábiicsdsd Ecue”

 

 

 

 

mRETARTO y YERCTO E TNIEGRACTON DRL VINISTERIO DE IN_[U
3

 

DUSTRIAS,, COVERCTO E INTEGRACION .- EN USO de las facultades
 

queconfierenlosDecretosSupremosnúmerossetecientos]

 

yaeta,milochocientossetontay—cinco,veird-  |tisietedeSeptiembre.demilncovecilentossotenteysiete;ochenta y nueve de once de Septiembre de mil novecientos 38-



3 =di- ay Já

Y MISTOSel Decreto Supremo número novecientos setentr: y - 12

tuetro, de treinta de Junio Ge mil novecientos setenta y «
 

 

 

 

 

 

 

 

2

$uno,reformadowedianteDecretoSupremonúmeronovecientos -

licente Troya ). al _A., de diez de Noviembre de mil novecientos setenta y seis,

TARIA 2a. , o
s|—la Declereción número dos cientos setenta y ocho de cinco -

¿| %de Junio de mi1 novecientos setente y ocho, efectuada por

1 el señor Alvero Alvarez Pérez, la solicitud y documentación

el correspondiente «ue reposanían los erchivos de este “Minis-

o terio.- RESUELVE XAomortzAR el señor ALVARO ALVA

 

so RUZ PEREZ, de nacionelided española, residente en el Pals,
3 0% PeraREIIANAe

RENOa

 

ul én forme legal según-.lo ha demostrado fehacientemente, po.

A[rca

12 secdor de la Visa de Inmigrante, según Ley enterior, otor-
DAAcreETAPETEORe ARPI21POEE 2

 

s Aaz
AATAO ,

A

1 gedeaprimeroFebreroemilnovecientossesenta
« PlPORRISAPRPRAagCPCyrt

 

" Aaerea : , e qe

myQuer vr bu . .

14 0, por el Depertemento Consuler del Ministerio de Relacio-
A e ataEaAoms qeNT>gipar COP:vo,

. 9 tePue Aarmar e . . . . oa,
15 —nespxteriores,parequeny.nv enta actordeinves

eti : maes

_ slonista nacional, en la constitución, eumeñtos de capital,.
AAPralArlaAoIANDATEoa

   
     EA

10 

» AaqAems

. 17|- corpra de acciones, perticipaciones o derechos de Compañías

AISIAAGRcoronandaa A

18 constituidas o por constituirse en el Ecuador.- El señor -

ALEPEIANORCIARANAy
e: . :

1w| £lvero Alverez Pérez, quien tiene la calided de Inversio-
aiaOMA

o nsta"Ne ci onal, conforme el Régimen Común de Tratemiento 4

Aa ca Ey »
a los Cepiteles Extrenjeros y sus Reformes, hará uso de  - »

aaa

 

”

 

 

 21

la presente eutorizeación las veces que fuere necesario, - P
 22

: para 10 cual, en cada Ocasión presenterá copia protocolizH-
 

da de esta Resolución, conferida por "el señor Notario Pú-
 

blico.-DISPONER que la presente Resolución ses protocoli-

zadaenunsdeNoteríasPúblices del Peís.--COMUNTOUE

SE.-pDede en quito, a Nueve de Tunio de mil novecientossex
2 SACARAN   : asl__tenta' y ochC»-  CERTIFICA.- f).- wilton Cevallos Rodríguez,

Aa Pe. o. mea o
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27
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[—nibogaYésconoz,protocolizoen-uíRegistro-de-oserttures-

Subgecretarío de Comercio e Inntegración.-Firmado).- Artu=
 

ro Naranjos, Director AdministrativoFinenciero,-RAZON

DE

|
Bajo

PROTOCOLIZACION .- A petición del señordoctorFedericoChil

públi cas delañoán curso, en una foja AtI1, yenestefe-

cha la Resolución que ento cede »- Quito, a meve de Junio -
 

de mil nove cientos -setenta y Och0»- Firmado) .- Do Jo Vi-
 

 

Lal:otorgemientoesta-esarituraseobservaronlos_precep

cente Troya J.- (Aquí hey un sello )o- Es fiel y DECTMA -

TERCERA. copia de la protocolización trens crita; en fe de

confieroenQuito,primeroFebreyo|

—denovecientosyNoterio,firmado).-

Dre Te Viceente Troya J.- ui hey un -=H as
 

químinutamus"documentoshsbilitantesquequéde-o-

_JlevedaaesortturaconttodoPara.

Jegales:delcaso;-tylelde-quehá-sidoesta-esoriture—

Integremente aLos! compare cientes , por mí -el:Notario)58...

ratificannyfirmencorconmélo enunidled d e. acto, de todo lo =

cuál, doy fe. Elrmado)»- Tomás Kohn;- Pirmado) .-- Pedro -
v
 

K 0nn +- Firmado): A Notarios: Dr. Ja Vicente!Troya J.-.
 

 

 

 

Se otorg6 ante mí; y en fe de ello,
 

confiero este TERCERA copia en Once fojes útiles, en Qui
 

 

VE.”
 

  

TeraA hes>

 

   
 
  

El Notario
MAT

ñ

A
HOYA TNOTARa a ¡ Dr+.J Vicente Troya J.=. a Oo

A

4A Aaan, al
AN .

o .. -

to, a veintiseis de Abril de mil novecientos setenta y _muel-



 

, Vicente Troya ).

NOTARIA 2a.

11

13
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16

17

18

19
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27

=120

 

6 nota de loo ado vor ; E a o

rone, Secreterio, Encargado de le Superintendencia de Com-

de esta fecha...
 

quito, 11 de Junio de 1.979,-

-pañles, en el :Artí culo segundo de su Resolución No. 8346 |

 

El Notario, VGALe =>
 

 ; AAA

DF

TIVtente Troya J,-
 

 
  DR. J. VICENTE TROYA J;

NOTARIA 2%.
QUITO - ECUADOR   

    

 

RAZON: - Mediante Resolución No. 8345, suscrita por el-
 

s

Superintendente de Compañías Encargado, de fecha 17 de jus
 

nio de 1979, se aprueba la escritura do aumento de capita]

“
t

 

y reforma de estatutos, cuyo testimonio antecede, corres-
 

pondiente a la compañía "CONDUIT DEL ECUADOR So A." y, -
 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el “rt, 3ro, de dich
 

Resolución, tomé nota de este particular al margen de la
 

matriz de la escritura pública de constitución de la men-
 

cionada compañía, otorgada en esta Notaría el 5 de abril
 

hp.
 

de 1977, - Quito, 12 de junio de 1979. = - «. . - ... o. «

<p / tahlarces
 

 

 

 

 
    

. .
+ >
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cientes -setenta y nuevo.+ LA REGISTRADORA.-—
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132
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28
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: Con esta fecha queda insorita la Resoluciónnúmere echo mál trescientes
 

cuarenta y cinco, del señex Superintendente de Compañías del Ecuador, -
 

de enco de Junio de mil nevacientes setenta yy mueves baje el núnere 73
 

del Registró Industrial, tono 14.0 Se tenó nota al margen de la insorip|
 

ción número 71 de 27-deMayo de 1977, a Ys. 220 del Registre Industrial
 

 

Pública etergada_ol 26 de Abril: de-1979 ante el Netaris Segundo de es-
 

to Cantén, Dr. José Vicente Treyaj ae da asf oumplimiente,a lo dispuesta
 

en les Arts, cuarto y quinto de le citada Repolución, de conformidad a
 

lo establecido en el Deorete 733 de 22 de Agente de 1975, publicado en
 

el-Regístro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- So anotó en Re-
 

poretário bajo el número 10057. Quite, a caterca de Junio de mil nove»

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

    

tomo 9.- Queda archivada la segunda cepía certificada de la Esdritura=|.


